
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
Resolución Municipal N° 131/2012 

á, 05 de septiembre del 2012 

VISTOS: 

El oficio de Secretaría Ge¡¡eml OF. Nú 955/2012 de fecha 08 de junio de 2012", recibido en 
Velltanilln riel Concejo Mullicipal el 17 de julio de 2012, por el que el Sr. Alcalde Mwzicipnl en 
cu111plimimto al Artículo 12 Numeml 11) de la Ley de Municipalidades N° 2028, remite para 
conocimiento y consideració11 del Honorable Co11cejo Municipal, el CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL No 25/2012 A SUSCRIBIRSE ENTRE EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y EL HOGAR DE 
NIÑAS "CASA MAIN".-

CONSIDERANDO: 

Que, el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL N° 25/2012", objeto de establecer 
mecnnisnws de cooperación, coordinación y ayurfa econónúcn que efectuara el Gobierno 
Autónomo Mz111icipnl de Santa Cruz de la Sierra n fnuor del Hogar de Niñns "Casa Main"; así 
núsnw rfe aunar esfuerzos e11tre lns partes para el beneficio de niñas huéJfanas de escasos 
recursos que necesitan atención, ofreciendo pri111eramente unn acogida de protección integral 
donde se brindará hogar, escuela y aprendizaje dando una formación técnica dentro rfe la 
jurisdicción territorial riel municipio; 

Que, el G o bi e rno Autónomo Municipal de Santa Cmz d e  la Sierra,  por intermedio 
del presente Convenio de Cooperación se compromete la suma rfe Bs. 25.000,00 (Veinticinco 
Mil 00/100 Bolivianos) en fa-uor riel Hognr de Nil'ias "Cnsa Mnin", con cargo al Presupuesto 
Operati'uo Anual POA 2012 de la Dirección de Genero y Asu11tos Ge11erncionales, destinado a 
cubrir los costos de los servicios básicos rfe luz, teléfollo, productos químicos de limpieza y 
farmacéuticos; 

Que, se encue11tm el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) 
No. 1202012, Obj. Gasto N° 71610 (A personas e Instituciones Privndns sin Fines de Lucro) 
elaborada en fecha 09 rfe marzo de 2012, la cual certifica In existencia del total autorizarlo por 
u11 monto de Bs. 25.000,00 (Veinticinco Mil 00/100 Boli'uinnos), pnra el convenio de 
Cooperación lnterinstitucionnl entre el "Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz" y el 
Hogar de Nirl.ns "Casa Main" Gestión 2012. De acuerdo a la solicitud mediante C.f. 
N° 120/2012 Dirección de Género y Asuntos Ge11eracionales (D.N° 84); 

Que, In nor111nti1'a legal Vigente establece lo siguie11te: La Nueva Constitución Politicn del 
Estado en su Artículo 302.- l. Son compete11cins exclusi·uas rfe los Gobiernos Municipales 
Autónonws, en su Jurisdicción: l1zc. 35.- C01rumios y/o Contratos con personas naturales o 
colecfipas, públicas y pri11adas para el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones, 
competencias y fines. La Ley N°: 2028, Municipalidades e11 el Artículo 12.- El Concejo 
Municipal es ln Máxima Autoridad del Gobierno Municipnl; constituye el Órgano 
Representati·uo, Deliberante, Norrnati'uo y Fiscrzlizador de la Gestión Mu11icipnl, sie11do sus 
atribuciones las siguientes: Inc. 11.- Aprobar o rechazar Com'ellios, Contratos y Concesiones 
de Obras, Servicios Públicos o explotaciol!es del Municipio en un pinzo máximo de quince (15) 

rfíns; el Código del Nil'io, Ni(ia y Adolescente en su Artículo 190.- (Represwtación de 
Fullciones).- Los Gobiernos Mwzicipales cumplen las fwzciolles de protección a la nirl.ez y 
adolescencia en represe11tnción riel Estado y la Sociedad a través de las Comisiones Mwzicipales 
y las Defensorías rfe ln Niíiez y Adolescencia; 

Que, en Sesión Ordinaria No. 47, de fecha 05 rfe septiembre rfe 2012, el Pleno del Concejo 
Municipal en aplicación de lo establecido en el Art. 62, riel Reglmnento lllterno del Concejo 
Municipal de In ciudad de Snntn Cruz de In Sierra, trató y deliberó el "CONVENIO 
TNTERINSTlTUCIONAL DE COOPERACIÓN 1\.fO 25/2012" por dispensncióll rfe tramite y l 
1'0/o de urgencia. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El Col!cejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra., de conformidad a. lo nonnado el! la 
Constitución Política del Estado, Ley rie Mullicipnlidades y otras normas conexas, en uso de 
sus lcgíti111ns atribuciolles, en Sesióll Ordillarin de fechn 05 de Septiembre del nño 2012. 

R E SUE L V E  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se APRUEBA el CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 
N° 25/2.012, el cual tiene por objeto normar las condiciones del apoyo económico que efectuará 
el Gobierno Autón onw Mullicipnl de Snnta Cruz d e  la Sie rra a favor del Hogar de 
Niñas "Casa Mnin" por el monto de Bs. 25.000,00 (Veinticinco Mil 00/100 Bolivianos) con 
cnrgo nl Presupuesto Operati-uo Anual - POA 2012 de ln Direccióll de Géllero y Asuntos 
Gellerrzcionnles, destinados exclusivamente 11 cubrir los costos de los servicios básicos de luz, 
teléfono, productos quirrricos de limpieza y farmacéuticos. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Municipal querie encnrgndo del cumplimiento 
de In prese11te Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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